
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

954 DECRETO 76/2009, de 9 de junio, por el que
se otorga definitivamente la concesión de una
emisora municipal de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia a favor del Ayuntamiento de El Sau-
zal (106.6 MHz).

Examinado el expediente tramitado por la Vice-
consejería de Comunicación y Relaciones con los Me-
dios para la concesión de una emisora municipal de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia a instancia del Ayuntamiento de
El Sauzal.

Vista la propuesta formulada por el Viceconseje-
ro de Comunicación y Relaciones con los Medios.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Solicitud de concesión de emisora de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas.

El 19 de febrero de 1992 el Ayuntamiento de El
Sauzal presentó en la Dirección General de Comu-
nicaciones e Informática de la Consejería de Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma de Canarias, la
solicitud de concesión administrativa para la insta-
lación y funcionamiento de una emisora de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia municipal.

Segundo.- Otorgamiento de la reserva provisional
de frecuencia.

Realizados los trámites pertinentes, la Dirección
General de Telecomunicaciones del Ministerio de
Obras Públicas y Transporte acordó, el 30 de abril de
1993, la reserva provisional de frecuencia prevista en
el Capítulo II del Real Decreto 1.273/1992, de 23 de
octubre, a favor, entre otros municipios, de El Sau-
zal en la frecuencia 106.6 MHz, determinando las ca-
racterísticas técnicas del futuro proyecto técnico pa-
ra su puesta en funcionamiento.

Tercero.- Aprobación del proyecto técnico.

Mediante Resolución del Subdirector General de
Telecomunicaciones del Ministerio de Fomento de
30 de abril de 1997, se aprobó provisionalmente,
hasta la validación de las instalaciones, el proyecto
técnico señalando las características técnicas que ha
de cumplir. El 10 de junio se notificó al interesado
el acuerdo de aprobación provisional.

Cuarto.- Concesión del dominio público radioe-
léctrico.

El Subdirector General de Planificación y Gestión
del Espectro Radioeléctrico dictó el 22 de mayo de
2003 Resolución por la que otorgó al Ayuntamiento
de El Sauzal la concesión del dominio público ra-
dioeléctrico en la frecuencia 106.6 MHz, sujeta a la
posterior concesión definitiva del servicio público de
radiodifusión otorgada por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma. 

Esta concesión demanial se otorgó finalizando su
validez en la misma fecha que el título habilitante al
que se afecta, esto es, la concesión del servicio pú-
blico de radiodifusión sonora.

Quinto.- Reconocimiento técnico.

El 8 de mayo de 2003 tuvo entrada en el Regis-
tro General de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica de la Comunidad Autónoma de
Canarias Resolución del Jefe Provincial de Inspec-
ción de Telecomunicaciones, en la que acordó el re-
conocimiento técnico satisfactorio de la instalación
de la emisora de radiodifusión en FM cuyo titular es
el Ayuntamiento de El Sauzal. 

El 29 de mayo del citado año el Subdirector Ge-
neral de Planificación y Gestión del Espectro Ra-
dioeléctrico autorizó la puesta en funcionamiento de
las instalaciones de la emisora para la explotación,
en régimen de gestión indirecta, del servicio de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Competencia.

La Constitución española atribuye en la disposi-
ción 27ª del apartado primero del artículo 149 la
competencia estatal para dictar “normas básicas del
régimen de prensa, radio y televisión y, en general,
de todos los medios de comunicación social, sin per-
juicio de las facultades que en su desarrollo y ejecu-
ción correspondan a las Comunidades Autónomas”.
En este sentido, el Estatuto de Autonomía de Cana-
rias recoge, en el apartado segundo del artículo 32,
la competencia autonómica de desarrollo legislativo
y la ejecución en materia de “prensa, radio, televi-
sión y otros medios de comunicación social, en el mar-
co de las normas básicas que el Estado establezca de
acuerdo con el número 27º del apartado 1 del artículo
149 de la Constitución”. 

El Tribunal Constitucional ha delimitado el al-
cance de lo básico en materia de radiodifusión en las
Sentencias del Tribunal Constitucional 10, 26 y
44/1982 (RTC 1982\10, RTC 1982\26 y RTC 1982\44).
La Administración estatal ha aceptado esta delimi-
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tación dictándose el Real Decreto 801/1986, de 7 de
marzo (RCL 1986\1299 y LCAN 1986\1518), sobre
traspaso de funciones de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de medios de comunicación social.

Como consecuencia de lo ya dispuesto y ante la
imprevisión legal, se afirmó por el Tribunal Consti-
tucional, en las sentencias citadas, que es de competencia
autonómica, entre otros aspectos, la resolución de las
solicitudes de concesión de emisoras de radiodifu-
sión en frecuencia modulada.

Segunda.- Órgano competente.

El Reglamento Orgánico de la Presidencia del
Gobierno, aprobado por el Decreto 129/2008, de 3
de junio, prevé en la letra b) del apartado tercero del
artículo 7 que compete al Viceconsejero de Comu-
nicación y Relaciones con los Medios, en materia de
radiodifusión sonora y televisión, la incoación y tra-
mitación de los procedimientos de otorgamiento de
las concesiones y autorizaciones administrativas de
los servicios de radiodifusión sonora y televisión. La
resolución de estos procedimientos corresponde al Con-
sejo de Gobierno.

Tercera.- Procedimiento de concesión.

El Consejo de Gobierno de Canarias aprobó el De-
creto 87/1991, de 29 de abril (B.O.C. nº 64, de
16.5.91), mediante el que se reguló la concesión de
emisoras municipales de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia.

A nivel estatal, hemos de remitirnos básicamen-
te a lo dispuesto en la Ley 11/1991, de 8 de abril, de
Organización y Control de las emisoras municipales
de radiodifusión sonora, la Ley 31/1987, de 18 de di-
ciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en lo que se mantiene en vigor, y los Reales Decre-
tos 1.273/1992, de 23 de octubre, por el que se re-
gula el otorgamiento de concesiones y la asignación
de frecuencias para la exportación del servicio pú-
blico de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia por las Corporaciones Lo-
cales, y 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se
aprueba el Plan técnico nacional de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia.

A la vista de las actuaciones practicadas que cons-
tan en el expediente administrativo tramitado al efec-
to, se concluye en que se ha dado efectivo cumpli-
miento al procedimiento de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Presidente y previa
deliberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 9 de junio de 2009,

D I S P O N G O:

Otorgar la concesión definitiva por un período
de diez (10) años, en régimen de gestión indirec-
ta, del servicio público municipal de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia a favor del Ayuntamiento de El Sauzal
(106.6 MHz).

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. No obstante, en el caso de tratarse de ad-
ministraciones públicas se podrá acudir al requeri-
miento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de ju-
nio de 2009.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

955 DECRETO 77/2009, de 9 de junio, por el que
se otorga definitivamente la concesión de una
emisora municipal de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia a favor del Ayuntamiento de El Rosario
(103.6 MHz).

Examinado el expediente tramitado por la Vice-
consejería de Comunicación y Relaciones con los Me-
dios para la concesión de una emisora municipal de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia a instancia del Ayuntamiento de
El Rosario.

Vista la propuesta formulada por el Viceconseje-
ro de Comunicación y Relaciones con los Medios.

Teniendo en cuenta los siguientes
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